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RESPUESTA, Observación a las invitaciones a ofertar No. 2021-41-10001090, 2021-41-
10001098, 2021-41-10001111, 2021-41-10001116, 2021-41-10001117, 2021-41-10001155, 2021-
41-20000086.0, 2021-41-41001262020 y 2021-41-41001412020 – Huila, presentada por el Grupo 
Asociativo Madres Cabeza de Familia Fuerza Viva, identificada con NIT No. 813.005.815-8, a 
través de correo electrónico gerenciafuerzaviva@gmail.com, el día 22 de febrero de 2021, a 
las 13:08 horas.  
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
La herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, 
(Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad), fue diseñada para facilitar los 
procesos de invitación, evaluación y selección de los operadores habilitados en el Banco Nacional 
de Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de la 
Dirección de Primera Infancia, IP 003 de 2019.  
 
Esta herramienta es una solución tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos 
de inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permiten realizar acciones basados en una 
serie de factores determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios de verificación, 
selección y desempate, estos últimos en caso de requerirse. Por esta razón, conforme a la 
información diligenciada por los oferentes en los diversos campos dentro de las manifestaciones de 
interés, esta herramienta realiza la lectura y análisis de los mismos, para el procesamiento de dicha 
información, y para efectos de verificar los criterios establecidos en los actos administrativos de 
carácter general que se relacionarán más adelante.  
  
En tal sentido, es necesario aclarar que, de acuerdo la Resolución No. 5743 de 2020 “Por la cual se 
modifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco 
Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a las contratistas establecidas en el capítulo IV 
“CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo 
objeto fue: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN 
DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, modificada 
por las Resoluciones 6028 y 6694 de 2020, y 0320 y 0371 de 2021, se estableció el procedimiento 
administrativo y los criterios de selección de operadores, motivo por el cual, las reglas del proceso, 
relativas a la invitación, términos y demás se encuentran establecidas en dichos actos 
administrativos.  

Ahora, mediante la citada Resolución 5743 del 30 octubre 2020 y sus modificaicones, se 
determinaron los criterios de verificación, selección y de desempate en el marco de la aplicación 
del principio de selección objetiva para la selección de las entidades que prestarán el Servicio 
Público de Bienestar Familiar. Entre los criterios de selección que tienen conexidad con la 
experiencia se encuentran:  
 

“(…) 
2. CRITERIOS DE SELECCIÓN  
 
(…) 
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2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 20 PUNTOS, modificar el inciso primero, el cual 
quedará de la siguiente manera: 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 20 puntos, el mayor puntaje se otorgará al 
proponente que acredite experiencia en el territorio donde se prestará el servicio 
relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia y se verificará mediante una declaración juramentada suscrita por el representante 
legal en la cual relacione los contratos ejecutados y terminados con el sector público y 
privado. El oferente que no tenga experiencia en el municipio requerido se verificará si tiene 
experiencia departamental, en cuyo caso obtendrá 10 puntos y si tampoco tiene experiencia 
departamental, se verificará si tiene experiencia nacional, en cuyo caso obtendrá 5 puntos. 
(…) 
Nota: Para efectos de aplicación de este criterio por educación inicial en el marco de 
la atención integral se entenderán las definiciones incorporadas en el título II de la 
IP003 de 2019. Previo a la suscripción del contrato, en el marco del proceso 
establecido en el literal j) del artículo primero de la presente resolución, se deberán 
revisar los soportes de experiencia de los contratos señalados por el seleccionado en 
el primer orden de elegibilidad o subsiguientes de ser necesario, según lo registrado 
en declaración juramentada de la manifestación de interés, mediante la presentación 
de certificaciones de experiencia debidamente suscritas por la entidad contratante o 
mediante actas de liquidación o acta terminación o copia del contrato respectivo (…)” 
(…) 
 
2.2. EXPERIENCIA TERRITORIAL ADICIONAL (MESES DE EXPERIENCIA ADICIONAL A 
LA EXIGIDA EN EL MUNICIPIO) = 25 PUNTOS  
 
Los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes acreditaron una 
experiencia mínima de 3 años en la prestación de servicios de educación en el marco 
de la atención integral a la primera infancia. El puntaje se otorgará de manera 
proporcional en relación con los meses de experiencia adicionales a los mínimos 
exigidos para la habilitación. El valor total de este criterio corresponde a 25 puntos. Este 
criterio será validado con una declaración juramentada suscrita por el representante legal en 
la cual se indiquen los contratos ejecutados y terminados para determinar los meses de 
experiencia adicional. 
 
“(…) Nota: Previo a la suscripción del contrato, en el marco del proceso establecido 
en el literal j) del artículo primero de la presente resolución, se deberán revisar los 
soportes de experiencia de los contratos señalados por el seleccionado en el primer 
orden de elegibilidad o subsiguientes de ser necesario, según lo registrado en 
declaración juramentada de la manifestación de interés, mediante la presentación de 
certificaciones de experiencia debidamente suscritas por la entidad contratante o 
mediante actas de liquidación o acta terminación o copia del contrato respectivo (…)” 
(…)”. (Subrayado y negrilla fuera del texto).  

 
En este orden de ideas, con respecto a los documentos enviados los cuales versan sobre la 
evaluación realizada a las manifestaciones de interés de la entidad Grupo Asociativo Madres 
Cabeza de Familia Fuerza Viva, identificada con NIT No. 813.005.815-8, específicamente sobre 
nueve (9) invitaciones a ofertar, nos permitimos abordar cada caso en específico, así:  
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1. Invitación a ofertar No. 2021-41-10001090. 
 

La observación de la entidad es: “Al mismo tiempo solicitamos sean revisados los procesos con 
numero de invitación 2021-41-10001090, 2021-41-10001098 y 2021-41-10001155 de Neiva puesto 
que la experiencia que relacionan los operadores a quienes se les adjudicaron los contratos no es lo 
suficientemente clara” (negrilla fuera del texto). 
 
Ahora respecto a esta invitación a ofertar, tiene las siguientes características:  
 

• Departamento: Huila  

• Centro Zonal: CZ de Neiva 

• Municipio: Neiva 

• Servicio: Centros de Desarrollo Infantil -CDI, con y sin arriendo.  

• Unidades de Servicio: 6 

• Cupos: 492 

• Valor: $1.839.401.522 

• Rango: 3 
 
Respecto a los resultados del proceso de evaluación de la mencionada invitación pública a ofertar, 
los cuales se encuentran publicados en la página oficial del ICBF, en el enlace  
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021, en el 
archivo denominado “Informe de Evaluación, corte 27/01/2021 en Excel”, dentro del primer orden 
de elegibilidad se ubica la entidad FUNDACION ESPECIALIZADA PARA LA INFANCIA, NIÑEZ, 
JUVENTUD Y FAMILIA identificada con NIT No. 900621294, de rango No. 4, con un total de 
86,39 puntos. Para una mayor ilustración se encuentran los siguientes resultados: 
 

 
 

 
 
Respecto a la experiencia, la entidad dentro de su manifestación de interés indicó que cuenta con la 
siguiente:  
 

a.) Con relación al subcriterio No. 2.1, de experiencia territorial, que hace parte de los criterios 
de selección (numeral 2°), dispuesto en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020 

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
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del ICBF, el cual señala, “El puntaje total de este criterio corresponde a 20 puntos, el 
mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite experiencia en el territorio 
donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la 
atención integral a la primera infancia y se verificará mediante una declaración 
juramentada suscrita por el representante legal en la cual relacione los contratos ejecutados 
y terminados con el sector público y privado”, (negrilla fuera del texto), la entidad ubicada en 
primer lugar dentro del orden de elegibilidad, FUNDACION ESPECIALIZADA PARA LA 
INFANCIA, NIÑEZ, JUVENTUD Y FAMILIA identificada con NIT No. 900621294, dentro 
de su manifestación de interés, presentó la siguiente experiencia en el municipio de Neiva - 
Huila:  
 

 
 

Nota 1: Se ocultaron las columnas de objeto del contrato, valor del contrato, unión temporal o consorcio, % de 
participación y estado, y se filtró la experiencia en el municipio donde se prestará el servicio por contratar.  
Nota 2: Lo registrado por el oferente dentro de sus manifestaciones de interés es de su exclusiva responsabilidad 
y el ICBF no asume compromiso alguno sobre ello. Adicionalmente si esta entidad se encuentra dentro de la primera 
posición del orden de elegibilidad, se hará la verificación documental desde las Direcciones Regionales a que haya 
lugar conforme a lo descrito en los actos administrativos que regulan este proceso contractual.  

 
Por lo anterior se puede evidenciar que, la entidad presentó experiencia dentro del municipio 
donde se prestará el servicio, Neiva – Huila (nivel municipal), el algoritmo otorgó los 20 
puntos a esta entidad, dentro de la experiencia territorial.  

 
b.) Acerca del subcriterio No. 2.2. de experiencia territorial adicional que hace parte de los 

criterios de selección, dispuesto en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020 del 
ICBF, el cual señala, “(…) El oferente habilitado que presente la mayor sumatoria de 
meses de experiencia en prestación de servicios de educación inicial en el marco de 
la atención integral a la primera infancia en el municipio (s) en el que se ejecutará el 
contrato, obtendrá el total de la puntuación correspondiente a este criterio (25 puntos). 
(…)”, (negrilla fuera del texto), teniendo presente, además, lo siguiente contenido en dicho 
artículo como,  
 
“(...) Los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes acreditaron una 
experiencia mínima de 3 años en la prestación de servicios de educación en el marco de la 
atención integral a la primera infancia. El puntaje se otorgará de manera proporcional en 
relación con los meses de experiencia adicionales a los mínimos exigidos para la 
habilitación. (…)”, y, “(…) Para efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial 
y adicional, se contarán una sola vez aquellos periodos “traslapados”, es decir, aquellos que 
se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso de tiempo por la misma 
persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes”. 
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Para el caso de la entidad ubicada en primer lugar dentro del orden de elegibilidad, 
FUNDACION ESPECIALIZADA PARA LA INFANCIA, NIÑEZ, JUVENTUD Y FAMILIA 
identificada con NIT No. 900621294, dentro de su manifestación de interés, bajo la 
gravedad de juramento declaró que, suscribió ocho (8) contratos, cuya ejecución se 
desarrolló en el municipio de Neiva – Huila, señalado además que esta experiencia no la 
registró para habilitarse dentro del Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia -
BNOPI. De allí que una vez se tuvo en cuenta lo preceptuado en la Resolución 6694 de 
2020, específicamente la experiencia que se acredite en el (los) municipio (s) donde se 
prestará el (los) servicio (s), que dicha experiencia no se haya presentado por el oferente al 
momento de habilitarse en el BNOPI y los traslapos, se tuvo en cuenta 55 meses de 
experiencia.  
 
Por esta razón, teniendo en cuenta que este oferente declaró bajo la gravedad de juramento 
que cuenta con dicha experiencia, esta al procesarla dentro del algoritmo, a comparación de 
las otras manifestaciones de interés de los demás proponentes que participaron dentro de 
esta invitación, arrojó que la entidad FUNDACION ESPECIALIZADA PARA LA INFANCIA, 
NIÑEZ, JUVENTUD Y FAMILIA tuvo la mayor sumatoria de meses de experiencia en la 
prestación de servicios en el municipio (s) en el que se ejecutará el contrato, de allí que 
obtuvo el total de la puntuación correspondiente a este criterio (25 puntos). Y para los demás 
proponentes se efectuó una regla de tres asignando el puntaje de manera proporcional a la 
experiencia acreditada.  
 
Dicha Información se puede consultar en la página oficial del ICBF, en el siguiente enlace 
respecto a las manifestaciones de interés presentadas durante el presente proceso de 
contratación, https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-de-primera-
infancia/manifestaciones-interes-nuevos  

 
2. Invitación a ofertar No. 2021-41-10001098.  

 
La observación de la entidad es: “Al mismo tiempo solicitamos sean revisados los procesos con 
numero de invitación 2021-41-10001090, 2021-41-10001098 y 2021-41-10001155 de Neiva puesto 
que la experiencia que relacionan los operadores a quienes se les adjudicaron los contratos no es lo 
suficientemente clara” (negrilla fuera del texto). 
 
Ahora respecto a esta invitación a ofertar, tiene las siguientes características:  
 

• Departamento: Huila  

• Centro Zonal: CZ de Neiva 

• Municipio: Neiva 

• Servicio: Desarrollo Infantil en Medio Familiar -DIMF, sin arriendo. 

• Unidades de Servicio: 16 

• Cupos: 838 

• Valor: $1.896.042.878 

• Rango: 3 
 
Respecto a los resultados del proceso de evaluación de la mencionada invitación pública a ofertar, 
los cuales se encuentran publicados en la página oficial del ICBF, en el enlace 
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad, en el archivo denominado  
“RevisionPuntajes3Marzo21”, dentro del primer orden de elegibilidad se ubica la entidad 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia/manifestaciones-interes-nuevos
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia/manifestaciones-interes-nuevos
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
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FUNDACION ESPECIALIZADA PARA LA INFANCIA, NIÑEZ, JUVENTUD Y FAMILIA identificada 
con NIT No. 900621294, de rango 4, con un total de 83,85 puntos. Para una mayor ilustración se 
encuentran los siguientes resultados: 
 

 
 

 
 
Respecto a la experiencia, la entidad dentro de su manifestación de interés indicó que cuenta con la 
siguiente:  
 

a.) Con relación al subcriterio No. 2.1, de experiencia territorial, que hace parte de los criterios 
de selección (numeral 2°), dispuesto en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020 
del ICBF, el cual señala, “El puntaje total de este criterio corresponde a 20 puntos, el 
mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite experiencia en el territorio 
donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la 
atención integral a la primera infancia y se verificará mediante una declaración 
juramentada suscrita por el representante legal en la cual relacione los contratos ejecutados 
y terminados con el sector público y privado”, (negrilla fuera del texto), la entidad ubicada en 
primer lugar dentro del orden de elegibilidad, FUNDACION ESPECIALIZADA PARA LA 
INFANCIA, NIÑEZ, JUVENTUD Y FAMILIA identificada con NIT No. 900621294, dentro 
de su manifestación de interés, presentó la siguiente experiencia en el municipio de Neiva - 
Huila: 
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Nota 1: Se ocultaron las columnas de objeto del contrato, valor del contrato, unión temporal o consorcio, % de 
participación y estado, y se filtró la experiencia en el municipio donde se prestará el servicio por contratar.  
Nota 2: Lo registrado por el oferente dentro de sus manifestaciones de interés es de su exclusiva responsabilidad 
y el ICBF no asume compromiso alguno sobre ello. Adicionalmente si esta entidad se encuentra dentro de la primera 
posición del orden de elegibilidad, se hará la verificación documental desde las Direcciones Regionales a que haya 
lugar conforme a lo descrito en los actos administrativos que regulan este proceso contractual.  

 
Por lo anterior se puede evidenciar que, la entidad presentó experiencia dentro del municipio 
donde se prestará el servicio, Neiva – Huila (nivel municipal), el algoritmo otorgó los 20 
puntos a esta entidad, dentro de la experiencia territorial.  

 
b.) Acerca del subcriterio No. 2.2. de experiencia territorial adicional que hace parte de los 

criterios de selección, dispuesto en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020 del 
ICBF, el cual señala, “(…) El oferente habilitado que presente la mayor sumatoria de 
meses de experiencia en prestación de servicios de educación inicial en el marco de 
la atención integral a la primera infancia en el municipio (s) en el que se ejecutará el 
contrato, obtendrá el total de la puntuación correspondiente a este criterio (25 puntos). 
(…)”, (negrilla fuera del texto), teniendo presente, además, lo siguiente contenido en dicho 
artículo como,  
 
“(...) Los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes acreditaron una 
experiencia mínima de 3 años en la prestación de servicios de educación en el marco de la 
atención integral a la primera infancia. El puntaje se otorgará de manera proporcional en 
relación con los meses de experiencia adicionales a los mínimos exigidos para la 
habilitación. (…)”, y, “(…) Para efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial 
y adicional, se contarán una sola vez aquellos periodos “traslapados”, es decir, aquellos que 
se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso de tiempo por la misma 
persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes”. 
 
Para el caso de la entidad ubicada en primer lugar dentro del orden de elegibilidad, 
FUNDACION ESPECIALIZADA PARA LA INFANCIA, NIÑEZ, JUVENTUD Y FAMILIA 
identificada con NIT No. 900621294, dentro de su manifestación de interés, bajo la 
gravedad de juramento declaró que, suscribió ocho (8) contratos, cuya ejecución se 
desarrolló en el municipio de Neiva – Huila, señalado además que esta experiencia no la 
registró para habilitarse dentro del Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia -
BNOPI. De allí que una vez se tuvo en cuenta lo preceptuado en la Resolución 6694 de 
2020, específicamente la experiencia que se acredite en el (los) municipio (s) donde se 
prestará el (los) servicio (s), que dicha experiencia no se haya presentado por el oferente al 
momento de habilitarse en el BNOPI y los traslapos, se tuvo en cuenta 55 meses de 
experiencia.  
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Por esta razón, teniendo en cuenta que este oferente declaró bajo la gravedad de juramento 
que cuenta con dicha experiencia, esta al procesarla dentro del algoritmo, a comparación de 
las otras manifestaciones de interés de los demás proponentes que participaron dentro de 
esta invitación, arrojó que la entidad FUNDACION ESPECIALIZADA PARA LA INFANCIA, 
NIÑEZ, JUVENTUD Y FAMILIA tuvo la mayor sumatoria de meses de experiencia en la 
prestación de servicios en el municipio (s) en el que se ejecutará el contrato, de allí que 
obtuvo el total de la puntuación correspondiente a este criterio (25 puntos). Y para los demás 
proponentes se efectuó una regla de tres asignando el puntaje de manera proporcional a la 
experiencia acreditada.  
 
Dicha Información se puede consultar en la página oficial del ICBF, en el siguiente enlace 
respecto a las manifestaciones de interés presentadas durante el presente proceso de 
contratación, https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-de-primera-
infancia/manifestaciones-interes-nuevos  

 
3. Invitación a ofertar No. 2021-41-10001111.  

 
La observación de la entidad es: “No se le valido a Fuerza Viva el total de la experiencia de 66.2 
meses, como se puede observar en los contratos 350,212,204,208,343,124 y 125 ejecutados en el 
municipio de Suaza. Por lo anterior, solicitamos una nueva revisión a la experiencia de los oferentes 
que manifestamos interés para ejecutar el contrato 2021-41-10001111 y se revoque el acto de 
adjudicación al oferente con Nit 900566827 puesto que, al verificar y aumentar la cantidad de meses 
de experiencia de Fuerza Viva, el porcentaje de experiencia territorial adicional del oferente 
seleccionado disminuye, dándonos lugar a nosotros para ejecutar el contrato por obtener el mayor 
puntaje y ser el operador con más experiencia en el municipio”. 
 
“(…) Solicito se tengan en cuenta los 4.2 meses de experiencia certificada del contrato 212-2018, 
puesto que los excluyen al traslaparse con los contratos 204 y 208 que fueron registrados para la 
habilitación en el Banco Nacional De Oferentes, lo cual es un error porque, aunque los tres contratos 
se traslapen se debe tener en cuenta uno de ellos; en este caso el 212-2018 que no se registró en 
la habilitación. Al cambiar el resultado y aumentar los meses de experiencia de la EAS FUERZA 
VIVA en el municipio de Suaza y al aplicar la regla de tres a la experiencia adicional de la 
FUNDACION SOCIAL, FAMILIA, MUJER, ADOLESCENCIA, INFANCIA CON AMOR a quien le 
adjudicaron el contrato; su calificación pasaría de 7 puntos a 6 puntos; lo que conlleva a que la EAS 
FUERZA VIVA sea el operador seleccionado para ejecutar el contrato (…)”. 
 
Ahora respecto a esta invitación a ofertar, tiene las siguientes características:  
 

• Departamento: Huila  

• Centro Zonal: CZ Garzón 

• Municipio: Suaza  

• Servicio: Centros de Desarrollo Infantil - CDI, sin arriendo y Desarrollo Infantil en Medio 
Familiar -DIMF, sin arriendo.  

• Unidades de Servicio: 11 

• Cupos: 369 

• Valor: $913.683.249 

• Rango: 2 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia/manifestaciones-interes-nuevos
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia/manifestaciones-interes-nuevos
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Respecto a los resultados del proceso de evaluación de la mencionada invitación pública a ofertar, 
los cuales se encuentran publicados en la página oficial del ICBF, en el enlace 
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad, en el archivo denominado  
“ModificaPuntajes25Feb21PM”, dentro del primer orden de elegibilidad se ubica la entidad 
FUNDACION ESPECIALIZADA PARA LA INFANCIA, NIÑEZ, JUVENTUD Y FAMILIA identificada 
con NIT No. 900621294, de rango 4, con un total de 81,92 puntos. Para una mayor ilustración se 
encuentran los siguientes resultados: 
 

 
 

 
 
Con referencia a lo anterior, y frente al caso particular, la Resolución No. 5743 de 2020, modificada 
por las Resoluciones No. 6028 y No. 6694 de 2020, y, No. 320 y No. 371 de 2021, establece en el 
literal e), del artículo 1° del Capítulo IV de la IP 003 de 2019, lo siguiente:  

  
“(…)   
e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se 
procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de 
desempate, en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a cada 
circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en 
cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa 
del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las 
circunscripciones antes descritas. Para la selección de los proponentes que presenten 
manifestación de interés para la suscripción de contratos cuyo valor corresponda a 
rango 4, se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en rango 4 y 5.   
  
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los 
posteriores.   
(…)” (Negrilla y subrayado fuera del texto). 

 
En el marco del literal anteriormente señalado, el proceso de evaluación se desarrolló, en primera 
medida, teniendo en cuenta la circunscripción de las entidades que manifestaron interés. Para este 
proceso, la circunscripción se entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el 
marco de la atención integral a la primera infancia acreditada donde se prestará el servicio.   

  

https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
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De conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución No. 6694 de 2020, la 
circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en el (los) 
municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde a los casos 
donde el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios del departamento donde se 
prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la circunscripción nacional 
corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos departamentos 
diferentes a donde se prestará el servicio.  

  
De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la manifestación 
de interés y declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se presentaron a la 
invitación. Una vez revisada la circunscripción municipal, se procede a revisar el rango de los 
oferentes que manifestaron interés.  De esta manera se agota la circunscripción territorial 
municipal con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor 
del contrato, y en caso de no haber un seleccionado, se agotan los siguientes rangos 
superiores.  
 
En este sentido, desde la herramienta tecnológica se estableció el orden de elegibilidad de la 
invitación a ofertar No. 2021-41-10001111, teniendo en cuenta:  
 

a.) El valor del contrato ($913.683.249), corresponde al rango No. 2, de allí que se procedió a 
efectuar la verificación señalada anteriormente, es decir, cotejar la experiencia territorial en el 
municipio donde se prestará el servicio y el rango de los oferentes que manifestaron interés. 
Esto último en cumpliendo con lo indicado dentro del literal e), del numeral 1° del Capítulo IV 
de la IP 003 de 2019, “(…) y se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren 
en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se 
agotará el respectivo rango en cada una de las circunscripciones antes descritas. (…)”.  
 

b.) Al no haberse presentado manifestación por parte de entidades con capacidad operativa 
ubicada en el rango 2, se continuó la verificación con los interesados situados en el rango 3. 
De allí que, respecto a la única entidad de rango 3 que se presentó, FUNDACION COEXISTIR 
identificada con NIT No. 900968332, obtuvo 5 puntos dentro del criterio de selección de 
experiencia territorial, es decir, presentó la misma dentro del nivel territorial nacional, en dos 
departamentos distintos donde se prestará el servicio objeto de contratación. Por consiguiente, 
se continuó la verificación con los interesados situados en el rango 5 ya que no hubo entidades 
de rango 4 que se presentarán dentro de la invitación.  
 

c.) En tal sentido, una vez se revisó las entidades de rango 5, respecto al criterio de selección de 
experiencia territorial se evidenció que cuatro (4) entidades obtuvieron 20 puntos (la mayor 
puntuación de este criterio), las cuales son:  

 

• FUNDACION SOCIAL, FAMILIA, MUJER, ADOLESCENCIA, INFANCIA CON AMOR 
identificada con NIT No. 900566827 

• GRUPO ASOCIATIVO MADRES CABEZA DE FAMILIA FUERZA VIVA identificada con NIT 
No. 813005815. 

• GRUPO ASOCIATIVO AFECTO Y VIDA identificada con NIT No. 900567989 

• ASOCIACIÓN DE VOLUNTADES PARA EL SERVICIO SOCIAL identificada con NIT No. 
813010867. 
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d.) De allí que teniendo en cuenta que las entidades que obtuvieron los mencionados 20 puntos 
son de rango 5, en primer orden de elegibilidad se ubica la entidad FUNDACION SOCIAL, 
FAMILIA, MUJER, ADOLESCENCIA, INFANCIA CON AMOR, identificada con NIT No. 
900566827, de rango No. 5, con un total de 81,92 puntos, es decir, la mayor puntuación no 
sólo de las entidades que se presentaron dentro del rango No. 5, sino en general de los 
oferentes que manifestaron interés dentro de esta invitación a ofertar. 
 

e.) Por lo anterior, la entidad GRUPO ASOCIATIVO MADRES CABEZA DE FAMILIA FUERZA 
VIVA identificada con NIT No. 813005815 no quedó en primer lugar dentro del orden de 
elegibilidad, donde de acuerdo con la observación realizada, en relación con la experiencia 
territorial adicional se evidenció que obtuvo la mayor puntuación equivalente a 25 puntos, la 
cual es la máxima asignación que se puede recibir en este criterio conforme a lo establecido 
en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020. Ahora, se deberá tener en cuenta lo 
relacionado en relación con la circunscripción entendida como la experiencia territorial donde 
se prestará el servicio.  

 
4. Invitación a ofertar No. 2021-41-10001116.  

 
La observación de la entidad es: “La experiencia territorial adicional del GRUPO ASOCIATIVO 
MADRES CABEZA DE FAMILIA FUERZA VIVA en el municipio de Tarqui - Huila, validada por la 
Herramienta BETTO arrojó un total de 16 meses, permitiendo aumentar el porcentaje de este criterio 
de evaluación en los otros operadores que presentaron manifestación de interés a la presente 
invitación, beneficiando indebidamente al operador con Nit 813010867 a quien le adjudicaron el 
contrato, lo cual es erróneo puesto que la experiencia real de la EAS FUERZA VIVA es de 58 meses 
adquiriendo la mayor cantidad de experiencia con la cual se cumple para obtener los 25 puntos de 
experiencia territorial adicional. De esta manera le viola el derecho al GRUPO ASOCIATIVO de poder 
ejecutar dicho contrato cumpliendo con los criterios de selección, por tal motivo se requiere una 
nueva evaluación en este proceso”. 

Ahora respecto a esta invitación a ofertar, tiene las siguientes características:  
 

• Departamento: Huila 

• Centro Zonal: CZ Garzón 

• Municipio: Tarqui 

• Servicio: Centros de Desarrollo Infantil - CDI, sin arriendo, Desarrollo Infantil en Medio 
Familiar -DIMF, sin arriendo. 

• Unidades de Servicio: 27 

• Cupos: 732 

• Valor: $1.735.000.152 

• Rango: 3 
 
Acerca del subcriterio No. 2.2. de experiencia territorial adicional que hace parte de los criterios 
de selección, dispuesto en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020 del ICBF, el cual 
señala, “(…) El oferente habilitado que presente la mayor sumatoria de meses de experiencia 
en prestación de servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia en el municipio (s) en el que se ejecutará el contrato, obtendrá el total de la 
puntuación correspondiente a este criterio (25 puntos). (…)”, (negrilla fuera del texto), teniendo 
presente, además, lo siguiente contenido en dicho artículo como,  
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“(...) Los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes acreditaron una experiencia 
mínima de 3 años en la prestación de servicios de educación en el marco de la atención 
integral a la primera infancia. El puntaje se otorgará de manera proporcional en relación con 
los meses de experiencia adicionales a los mínimos exigidos para la habilitación. (…)”, y, “(…) 
Para efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial y adicional, se contarán 
una sola vez aquellos periodos “traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se 
hayan desarrollado en un mismo lapso de tiempo por la misma persona jurídica con la misma 
o con diferentes entidades contratantes”. 

 
Para el caso de la entidad GRUPO ASOCIATIVO MADRES CABEZA DE FAMILIA FUERZA VIVA 
identificada con NIT No. 813005815, dentro de su manifestación de interés, bajo la gravedad de 
juramento declaró que, cuenta con la siguiente experiencia en el municipio de Tarqui - Huila, la cual 
indicó que no presentó para la habilitación en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia,  
 

 
 
Nota 1: Se ocultaron las columnas de objeto del contrato, valor del contrato, unión temporal o consorcio, % de participación 
y estado, y se filtró la experiencia en el municipio donde se prestará el servicio por contratar.  
Nota 2: Lo registrado por el oferente dentro de sus manifestaciones de interés es de su exclusiva responsabilidad y el ICBF 
no asume compromiso alguno sobre ello. Adicionalmente si esta entidad se encuentra dentro de la primera posición del orden 
de elegibilidad, se hará la verificación documental desde las Direcciones Regionales a que haya lugar conforme a lo descrito 
en los actos administrativos que regulan este proceso contractual.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, que para este criterio se valía la experiencia que el oferente relacionó 
que no había presentado para efectos de habilitarse en el Banco de Oferentes de Primera Infancia, 
y la regla de que solo tendrán en cuenta una sola vez los traslapos, se validó por concepto de 
experiencia territorial adicional 26 meses de experiencia de acuerdo con las condiciones previstas 
en el subnumeral 2.2, “EXPERIENCIA TERRITORIAL ADICIONAL (MESES DE EXPERIENCIA 
ADICIONAL A LA EXIGIDA EN EL MUNICIPIO) = 25 PUNTOS”, del numeral 2°, “CRITERIOS DE 
SELECCIÓN”, contenidos en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020 del ICBF.  
 
Ahora, para el caso de la entidad ASOCIACIÓN DE VOLUNTADES PARA EL SERVICIO SOCIAL 
identificada con NIT No. 813010867, de rango 5, en lo que respecta a la experiencia territorial 
adicional, teniendo en cuenta la que relacionó el oferente que no había presentado para efectos de 
habilitarse en el Banco de Oferentes de Primera Infancia, y la regla de que solo tendrán en cuenta 
una sola vez los traslapos, se validó por concepto de experiencia territorial adicional 28 meses. Para 
una mayor ilustración: 
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Nota 1: Se ocultaron las columnas de objeto del contrato, valor del contrato, unión temporal o consorcio, % de participación 
y estado, y se filtró la experiencia en el municipio donde se prestará el servicio por contratar.  
Nota 2: Lo registrado por el oferente dentro de sus manifestaciones de interés es de su exclusiva responsabilidad y el ICBF 
no asume compromiso alguno sobre ello. Adicionalmente si esta entidad se encuentra dentro de la primera posición del orden 
de elegibilidad, se hará la verificación documental desde las Direcciones Regionales a que haya lugar conforme a lo descrito 
en los actos administrativos que regulan este proceso contractual.  

 
De allí que, contrario a lo manifestado en su observación, “(…) permitiendo aumentar el porcentaje 
de este criterio de evaluación en los otros operadores que presentaron manifestación de interés a la 
presente invitación, beneficiando indebidamente al operador con Nit 813010867 (…)”,  en vista de 
que la entidad de NIT No. 813010867 obtuvo el total de la puntuación correspondiente a este criterio 
(25 puntos), para los demás proponentes se efectuó una regla de tres asignando el puntaje de 
manera proporcional a la experiencia acreditada, como fue el caso de la entidad GRUPO 
ASOCIATIVO MADRES CABEZA DE FAMILIA FUERZA VIVA. 
 
Ahora, con respecto a los resultados del proceso de evaluación de la mencionada invitación pública 
a ofertar, los cuales se encuentran publicados en la página oficial del ICBF, en el enlace 
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad, en el archivo denominado  
“RevisionPuntajes2Marzo21NT”, dentro del primer orden de elegibilidad se ubica la entidad 
ASOCIACIÓN DE VOLUNTADES PARA EL SERVICIO SOCIAL identificada con NIT No. 
813010867, de rango 5, con un total de 80,52 puntos. Para una mayor ilustración se encuentran 
los siguientes resultados: 
 

 
 

https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
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De acuerdo con lo establecido en los actos administrativos que norman este proceso de selección, 
mencionados anteriormente, desde la herramienta tecnológica se estableció el orden de elegibilidad 
de la invitación a ofertar No. 2021-41-10001116, teniendo en cuenta:  
 

a.) El valor del contrato ($1.735.000.152), corresponde al rango No. 3, de allí que se procedió 
a efectuar la verificación señalada anteriormente, es decir, cotejar la experiencia territorial en 
el municipio donde se prestará el servicio y el rango de los oferentes que manifestaron interés. 
Esto último en cumpliendo con lo indicado dentro del literal e), del numeral 1° del Capítulo IV 
de la IP 003 de 2019, “(…) y se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren 
en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se 
agotará el respectivo rango en cada una de las circunscripciones antes descritas. (…)”.  
 

b.) De allí que una vez se adelantó la verificación con los interesados situados en el rango 3, la 
única entidad de ubicada en dicho rango que se presentó fue la FUNDACION COEXISTIR 
identificada con NIT No. 900968332, la cual obtuvo 5 puntos dentro del criterio de selección 
de experiencia territorial, es decir, presentó la misma dentro del nivel territorial nacional, en 
dos departamentos distintos donde se prestará el servicio objeto de contratación. Por 
consiguiente, se continuó la verificación con los interesados situados en el rango 4.  

 
c.) Con relación a la única entidad de rango 4 que se presentó fue la FUNDACION 

ESPECIALIZADA PARA LA INFANCIA, NIÑEZ, JUVENTUD Y FAMILIA identificada con NIT 
No. 900621294, la cual obtuvo 10 puntos dentro del criterio de selección de experiencia 
territorial, es decir, presentó la misma dentro del nivel territorial departamental, en dos 
municipios distintos del departamento donde se prestará el servicio objeto de contratación. 
Por consiguiente, se continuó la verificación con los interesados situados en el rango 5.  

 
d.) En tal sentido, una vez se revisó las entidades de rango 5, respecto al criterio de selección de 

experiencia territorial se evidenció que tres (3) entidades obtuvieron 20 puntos, los cuales son:  
 

• ASOCIACIÓN DE VOLUNTADES PARA EL SERVICIO SOCIAL identificada con NIT No. 
813010867. 

• GRUPO ASOCIATIVO AFECTO Y VIDA identificada con NIT No. 900567989 

• GRUPO ASOCIATIVO MADRES CABEZA DE FAMILIA FUERZA VIVA identificada con NIT 
No. 813005815 

 
e.) De allí que teniendo en cuenta que las entidades que obtuvieron los mencionados 20 puntos 

son de rango 5, en primer orden de elegibilidad se ubica la entidad ASOCIACIÓN DE 
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VOLUNTADES PARA EL SERVICIO SOCIAL, identificada con NIT No. 813010867, de 
rango No. 5, con un total de 80,52 puntos, es decir, la mayor puntuación no sólo de las 
entidades que se presentaron dentro del rango No. 5, sino en general de los oferentes que 
manifestaron interés dentro de esta invitación a ofertar. 
 

5. Invitación a ofertar No. 2021-41-10001117.  

 
La observación de la entidad es: “No se le valido a Fuerza Viva el total de la experiencia de 166.8 
meses, como se puede observar en los contratos 137, 67, 115, 350, 374, 572, 578, 433, 459, 212, 
204, 208, 343, 124 y 125 ejecutados en el municipio de Gigante. Por lo anterior, solicitamos una 
nueva revisión a la experiencia de los oferentes que manifestamos interés para ejecutar el contrato 
2021-41-10001117 y se revoque el acto de adjudicación al oferente con Nit 900566827 puesto que, 
al verificar y aumentar la cantidad de meses de experiencia de Fuerza Viva, el porcentaje de 
experiencia territorial adicional del oferente seleccionado disminuye, dándonos lugar a nosotros para 
ejecutar el contrato por obtener el mayor puntaje y ser el operador con más experiencia en el 
municipio”. 
 
“(…) Revisando el resultado de la cantidad de experiencia en meses de los contratos que el GRUPO 
ASOCIATIVO MADRES CABEZA DE FAMILIA FUERZA VIVA a ejecutado en el municipio de 
Gigante, logramos evidenciar que no tuvieron en cuenta los contratos número 137-2011, 67-2012 y 
115-2013 ya que se suscribieron en el Centro Zonal Garzón, pero el servicio se prestó en Gigante. 
Solicitamos que por favor tengan en cuenta los meses de experiencia de estos tres contratos y los 
sumen a los que ya teníamos acumulados. (…) TOTAL 34.9”. 
 
“El GRUPO ASOCIATIVO MADRES CABEZA DE FAMILIA FUERZA VIVA, desde el año 2011 ha 
ejecutado contratos de Primera Infancia con el ICBF en el municipio de Gigante – Huila. La cantidad 
de meses de experiencia en el municipio de la EAS FUERZA VIVA validados por la Herramienta 
BETTO en el detalle del cálculo de experiencia territorial adicional, arroja un dato de 44 meses, 
permitiendo aumentar el porcentaje de este criterio de evaluación en los otros operadores que 
presentaron manifestación de interés a la presente invitación, beneficiando indebidamente al 
operador con Nit 90056682 a quien le adjudicaron el contrato, lo cual es erróneo puesto que la 
experiencia real de la EAS FUERZA VIVA es de 204 meses. De esta manera le viola el derecho al 
GRUPO ASOCIATIVO de poder ejecutar dicho contrato cumpliendo con los criterios de selección, 
por tal motivo se requiere una nueva evaluación en este proceso”. 
 
Ahora respecto a esta invitación a ofertar, tiene las siguientes características:  
 

• Departamento: Huila 

• Centro Zonal: CZ Garzón 

• Municipio: Gigante 

• Servicio: Centros de Desarrollo Infantil - CDI, sin arriendo, Desarrollo Infantil en Medio 
Familiar -DIMF, sin arriendo. 

• Unidades de Servicio: 10 

• Cupos: 437 

• Valor: $1.088.549.653 

• Rango: 2 
 
En primer lugar, respecto a lo mencionado “No se le valido a Fuerza Viva el total de la experiencia 
de 166.8 meses, como se puede observar en los contratos 137, 67, 115, 350, 374, 572, 578, 433, 
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459, 212, 204, 208, 343, 124 y 125 ejecutados en el municipio de Gigante (…)”, es preciso indicar 
que, la entidad según la manifestación de interés que presentó, respecto al municipio de Gigante – 
Huila, presentó la siguiente:  
 

 
 
Nota 1: Se ocultaron las columnas de objeto del contrato, valor del contrato, unión temporal o consorcio, % de participación 
y estado, y se filtró la experiencia en el municipio donde se prestará el servicio por contratar.  
Nota 2: Lo registrado por el oferente dentro de sus manifestaciones de interés es de su exclusiva responsabilidad y el ICBF 
no asume compromiso alguno sobre ello. Adicionalmente si esta entidad se encuentra dentro de la primera posición del orden 
de elegibilidad, se hará la verificación documental desde las Direcciones Regionales a que haya lugar conforme a lo descrito 
en los actos administrativos que regulan este proceso contractual.  

 
Ahora, frente a los números de contratos que menciona allí, No. 67, 115 y 137, es preciso indicar 
que, de acuerdo con la manifestación de interés de la entidad, indicó que, estos se habían ejecutado 
en el municipio de Garzón – Huila, de allí que no se tuvieron en cuenta para efectos de la ponderación 
en la medida en que la entidad presentó experiencia en el municipio donde se prestará el servicio, 
para una mayor ilustración:  
 

 
 
Nota 1: Se ocultaron las columnas de objeto del contrato, valor del contrato, unión temporal o consorcio, % de participación 
y estado, y se filtró la experiencia en el municipio donde se prestará el servicio por contratar.  
Nota 2: Lo registrado por el oferente dentro de sus manifestaciones de interés es de su exclusiva responsabilidad y el ICBF 
no asume compromiso alguno sobre ello. Adicionalmente si esta entidad se encuentra dentro de la primera posición del orden 
de elegibilidad, se hará la verificación documental desde las Direcciones Regionales a que haya lugar conforme a lo descrito 
en los actos administrativos que regulan este proceso contractual.  

 
Por consiguiente, dentro de la experiencia que presentó en el municipio de Gigante – Huila, respecto 
al criterio de experiencia territorial obtuvo 20 puntos, y en relación con la experiencia territorial 
adicional, 25 puntos, es decir, los máximos puntajes para la evaluación de estos criterios de 
selección tal y como se lo dispone la Resolución 6694 de 2020 del ICBF en su artículo segundo,  
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“2. CRITERIOS DE SELECCIÓN  
(…)  
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 20 PUNTOS, modificar el inciso primero, el cual 
quedará de la siguiente manera:  
 
“El puntaje total de este criterio corresponde a 20 puntos, el mayor puntaje se otorgará 
al proponente que acredite experiencia en el territorio donde se prestará el servicio 
relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia y se verificará mediante una declaración juramentada suscrita por el 
representante legal en la cual relacione los contratos ejecutados y terminados con el 
sector público y privado. El oferente que no tenga experiencia en el municipio requerido se 
verificará si tiene experiencia departamental, en cuyo caso obtendrá 10 puntos y si tampoco 
tiene experiencia departamental, se verificará si tiene experiencia nacional, en cuyo caso 
obtendrá 5 puntos. (…)” (negrilla y subrayado fuera del texto). 
 
“2.2. EXPERIENCIA TERRITORIAL ADICIONAL (MESES DE EXPERIENCIA ADICIONAL 
A LA EXIGIDA EN EL MUNICIPIO) = 25 PUNTOS  
 
Los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes acreditaron una 
experiencia mínima de 3 años en la prestación de servicios de educación en el marco 
de la atención integral a la primera infancia. El puntaje se otorgará de manera 
proporcional en relación con los meses de experiencia adicionales a los mínimos 
exigidos para la habilitación. El valor total de este criterio corresponde a 25 puntos. Este 
criterio será validado con una declaración juramentada suscrita por el representante legal en 
la cual se indiquen los contratos ejecutados y terminados para determinar los meses de 
experiencia adicional. (…)” (negrilla y subrayado fuera del texto). 

 
Ahora, con respecto a los resultados del proceso de evaluación de la mencionada invitación pública 
a ofertar, los cuales se encuentran publicados en la página oficial del ICBF, en el enlace 
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021 
“Informe de evaluación 27/01/2021”, dentro del primer orden de elegibilidad se ubica la entidad 
FUNDACION SOCIAL, FAMILIA, MUJER, ADOLESCENCIA, INFANCIA CON AMOR identificada 
con NIT No. 900566827, de rango No. 5, con un total de 81,24 puntos. Para una mayor ilustración 
se encuentran los siguientes resultados: 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
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De acuerdo con lo establecido en los actos administrativos que norman este proceso de selección, 
mencionados anteriormente, desde la herramienta tecnológica se estableció el orden de elegibilidad 
de la invitación a ofertar No. 2021-41-10001117, teniendo en cuenta:  
 

a.) El valor del contrato ($1.088.549.653), corresponde al rango No. 2, de allí que se procedió 
a efectuar la verificación señalada anteriormente, es decir, cotejar la experiencia territorial en 
el municipio donde se prestará el servicio y el rango de los oferentes que manifestaron interés. 
Esto último en cumpliendo con lo indicado dentro del literal e), del numeral 1° del Capítulo IV 
de la IP 003 de 2019, “(…) y se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren 
en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se 
agotará el respectivo rango en cada una de las circunscripciones antes descritas. (…)”.  

 
b.) Al no haberse presentado manifestación por parte de entidades con capacidad operativa 

ubicada en el rango 2, se continuó la verificación con los interesados situados en el rango 3. 
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De allí que la única entidad de ubicada en dicho rango (#3) que se presentó fue la 
FUNDACION COEXISTIR identificada con NIT No. 900968332, la cual obtuvo 5 puntos dentro 
del criterio de selección de experiencia territorial, es decir, presentó la misma dentro del nivel 
territorial nacional, en dos departamentos distintos donde se prestará el servicio objeto de 
contratación. Por consiguiente, se continuó la verificación con los interesados situados en el 
rango 4.  

 
c.) Con relación a las entidades de rango 4 que se presentaron, fueron, FUNDACION SOCIAL 

PARA LA PROTECCION DE LA FAMILIA Y EL APOYO A LA PRIMERA INFANCIA 
identificada con NIT No. 900089837, y la FUNDACION ESPECIALIZADA PARA LA 
INFANCIA, NIÑEZ, JUVENTUD Y FAMILIA identificada con NIT No. 900621294, las cuales 
obtuvieron 10 puntos (cada una) dentro del criterio de selección de experiencia territorial, es 
decir, presentaron la misma dentro del nivel territorial departamental, en dos municipios 
distintos del departamento donde se prestará el servicio objeto de contratación. Por 
consiguiente, se continuó la verificación con los interesados situados en el rango 5.  

 
d.) En tal sentido, una vez se revisó las entidades de rango 5, respecto al criterio de selección de 

experiencia territorial se evidenció que tres (3) entidades obtuvieron 20 puntos, los cuales son:  
 

• GRUPO ASOCIATIVO MADRES CABEZA DE FAMILIA FUERZA VIVA identificada con NIT 
No. 813005815 

• FUNDACION SOCIAL, FAMILIA, MUJER, ADOLESCENCIA, INFANCIA CON AMOR 
identificada con NIT No. 900566827 

• GRUPO ASOCIATIVO AFECTO Y VIDA identificada con NIT No. 900567989 
 

e.) De allí que teniendo en cuenta que las entidades que obtuvieron los mencionados 20 puntos 
son de rango 5, en primer orden de elegibilidad se ubica la entidad FUNDACION SOCIAL, 
FAMILIA, MUJER, ADOLESCENCIA, INFANCIA CON AMOR identificada con NIT No. 
900566827, de rango No. 5, con un total de 81,24 puntos, es decir, la mayor puntuación no 
sólo de las entidades que se presentaron dentro del rango No. 5, sino en general de los 
oferentes que manifestaron interés dentro de esta invitación a ofertar. 

 
 

6. Invitación a ofertar No. 2021-41-10001155.  
 
La observación de la entidad es: “Al mismo tiempo solicitamos sean revisados los procesos con 
numero de invitación 2021-41-10001090, 2021-41-10001098 y 2021-41-10001155 de Neiva puesto 
que la experiencia que relacionan los operadores a quienes se les adjudicaron los contratos no es lo 
suficientemente clara” (negrilla fuera del texto). 
 
Ahora respecto a esta invitación a ofertar, tiene las siguientes características:  
 

• Departamento: Huila  

• Centro Zonal: CZ La Gaitana 

• Municipio: Neiva 

• Servicio: Centros de Desarrollo Infantil, con y sin arriendo.  

• Unidades de Servicio: 6 

• Cupos: 675 

• Valor: $2.457.258.574 
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• Rango: 3 
 
Respecto a los resultados del proceso de evaluación de la mencionada invitación pública a ofertar, 
los cuales se encuentran publicados en la página oficial del ICBF, en el enlace  
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021, en el 
archivo denominado “Informe de Evaluación, corte 27/01/2021 en Excel”, dentro del primer orden 
de elegibilidad se ubica la entidad FUNDACION ESPECIALIZADA PARA LA INFANCIA, NIÑEZ, 
JUVENTUD Y FAMILIA identificada con NIT No. 900621294, de rango No. 4, con un total de 
83,85 puntos. Para una mayor ilustración se encuentran los siguientes resultados: 
 

 
 

 
 
Respecto a la experiencia, la entidad dentro de su manifestación de interés indicó que cuenta con la 
siguiente:  
 

a.) Con relación al subcriterio No. 2.1, de experiencia territorial, que hace parte de los criterios 
de selección (numeral 2°), dispuesto en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020 
del ICBF, el cual señala, “El puntaje total de este criterio corresponde a 20 puntos, el 
mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite experiencia en el territorio 
donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la 
atención integral a la primera infancia y se verificará mediante una declaración 
juramentada suscrita por el representante legal en la cual relacione los contratos ejecutados 
y terminados con el sector público y privado”, (negrilla fuera del texto), la entidad ubicada en 
primer lugar dentro del orden de elegibilidad, FUNDACION ESPECIALIZADA PARA LA 
INFANCIA, NIÑEZ, JUVENTUD Y FAMILIA identificada con NIT No. 900621294, dentro 
de su manifestación de interés, presentó la siguiente experiencia en el municipio de Neiva - 
Huila: 

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
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Nota 1: Se ocultaron las columnas de objeto del contrato, valor del contrato, unión temporal o consorcio, % de 
participación y estado, y se filtró la experiencia en el municipio donde se prestará el servicio por contratar.  
Nota 2: Lo registrado por el oferente dentro de sus manifestaciones de interés es de su exclusiva responsabilidad 
y el ICBF no asume compromiso alguno sobre ello. Adicionalmente si esta entidad se encuentra dentro de la primera 
posición del orden de elegibilidad, se hará la verificación documental desde las Direcciones Regionales a que haya 
lugar conforme a lo descrito en los actos administrativos que regulan este proceso contractual.  

 
Por lo anterior se puede evidenciar que, la entidad presentó experiencia dentro del municipio 
donde se prestará el servicio, Neiva – Huila (nivel municipal), el algoritmo otorgó los 20 
puntos a esta entidad, dentro de la experiencia territorial.  

 
b.) Acerca del subcriterio No. 2.2. de experiencia territorial adicional que hace parte de los 

criterios de selección, dispuesto en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020 del 
ICBF, el cual señala, “(…) El oferente habilitado que presente la mayor sumatoria de 
meses de experiencia en prestación de servicios de educación inicial en el marco de 
la atención integral a la primera infancia en el municipio (s) en el que se ejecutará el 
contrato, obtendrá el total de la puntuación correspondiente a este criterio (25 puntos). 
(…)”, (negrilla fuera del texto), teniendo presente, además, lo siguiente contenido en dicho 
artículo como,  
 
“(...) Los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes acreditaron una 
experiencia mínima de 3 años en la prestación de servicios de educación en el marco de la 
atención integral a la primera infancia. El puntaje se otorgará de manera proporcional en 
relación con los meses de experiencia adicionales a los mínimos exigidos para la 
habilitación. (…)”, y, “(…) Para efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial 
y adicional, se contarán una sola vez aquellos periodos “traslapados”, es decir, aquellos que 
se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso de tiempo por la misma 
persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes”. 
 
Para el caso de la entidad ubicada en primer lugar dentro del orden de elegibilidad, 
FUNDACION ESPECIALIZADA PARA LA INFANCIA, NIÑEZ, JUVENTUD Y FAMILIA 
identificada con NIT No. 900621294, dentro de su manifestación de interés, bajo la 
gravedad de juramento declaró que, suscribió ocho (8) contratos, cuya ejecución se 
desarrolló en el municipio de Neiva – Huila, señalado además que esta experiencia no la 
registró para habilitarse dentro del Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia -
BNOPI. De allí que una vez se tuvo en cuenta lo preceptuado en la Resolución 6694 de 
2020, específicamente la experiencia que se acredite en el (los) municipio (s) donde se 
prestará el (los) servicio (s), que dicha experiencia no se haya presentado por el oferente al 
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momento de habilitarse en el BNOPI y los traslapos, se tuvo en cuenta 55 meses de 
experiencia.  
 
Por esta razón, teniendo en cuenta que este oferente declaró bajo la gravedad de juramento 
que cuenta con dicha experiencia, esta al procesarla dentro del algoritmo, a comparación de 
las otras manifestaciones de interés de los demás proponentes que participaron dentro de 
esta invitación, arrojó que la entidad FUNDACION ESPECIALIZADA PARA LA INFANCIA, 
NIÑEZ, JUVENTUD Y FAMILIA tuvo la mayor sumatoria de meses de experiencia en la 
prestación de servicios en el municipio (s) en el que se ejecutará el contrato, de allí que 
obtuvo el total de la puntuación correspondiente a este criterio (25 puntos). Y para los demás 
proponentes se efectuó una regla de tres asignando el puntaje de manera proporcional a la 
experiencia acreditada.  
 
Dicha Información se puede consultar en la página oficial del ICBF, en el siguiente enlace 
respecto a las manifestaciones de interés presentadas durante el presente proceso de 
contratación, https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-de-primera-
infancia/manifestaciones-interes-nuevos  

 
7. Invitación a ofertar No. 2021-41-20000086.0.  

 
La observación de la entidad es: “No se le valido a Fuerza Viva el total de la experiencia de 86 meses, 
como se puede observar en los contratos 137,67,115,350,204,208,343 y 124 ejecutados en los 
municipios Altamira y Agrado. Por lo anterior, solicitamos una nueva revisión a la experiencia de los 
oferentes que manifestamos interés para ejecutar el contrato 2021-41-20000086.0 y se revoque el 
acto de adjudicación al oferente con Nit 900567989 puesto que, a Fuerza Viva no le calificaron la 
experiencia real en los dos municipios y no se le tuvo en cuenta en el momento de calcular los meses, 
por lo cual se vio afectada y la puso en desventaja frente al operador al cual se le adjudicó”.  
 
“En la manifestación de interés que se envió para la invitación 2021-41-20000086.0 en los municipios 
de Altamira y Agrado, se relacionaron todos los contratos ejecutados por la EAS FUERZA VIVA en 
el departamento del Huila, incluyendo los de Altamira y Agrado. En los resultados entregados por 
BETTO del cálculo de experiencia territorial se evidencia que a la EAS FUERZA VIVA le 
suministraron los 10 puntos correspondientes a la experiencia en el municipio de Altamira, pero se 
aclara que hizo falta asignarle los 10 puntos correspondientes a la experiencia certificada del 
municipio del Agrado afectando la calificación de los criterios de evaluación del proceso. 
 
La cantidad de meses de experiencia en los municipios de la EAS FUERZA VIVA validados por la 
Herramienta BETTO en el detalle del cálculo de experiencia territorial adicional, arroja un dato de 32 
meses para el municipio de Altamira, permitiendo aumentar el porcentaje de este criterio de 
evaluación en los otros operadores que presentaron manifestación de interés a la presente invitación, 
beneficiando indebidamente al operador con Nit 900567989 a quien le adjudicaron el contrato, lo 
cual es erróneo puesto que la experiencia real de la EAS FUERZA VIVA es de 86 meses para el 
municipio de Altamira y 50 meses para el municipio del Agrado adquiriendo la mayor cantidad de 
meses de experiencia con la cual se cumple para obtener los 25 puntos de experiencia territorial 
adicional. De esta manera le viola el derecho al GRUPO ASOCIATIVO de poder ejecutar dicho 
contrato cumpliendo con los criterios de selección, por tal motivo se requiere una nueva evaluación 
en este proceso”. 
 
Ahora respecto a esta invitación a ofertar, tiene las siguientes características:  

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia/manifestaciones-interes-nuevos
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia/manifestaciones-interes-nuevos
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• Departamento: Huila  

• Centro Zonal: CZ Garzón 

• Municipio: Altamira y Agrado  

• Servicio: Desarrollo Infantil en Medio Familiar -DIMF, sin arriendo.  

• Unidades de Servicio: 11 

• Cupos: 261 

• Valor: $590.533.641 

• Rango: 1 
 
En primer lugar, respecto a lo mencionado “No se le valido a Fuerza Viva el total de la experiencia 
de 86 meses, como se puede observar en los contratos 137,67,115,350,204,208,343 y 124 
ejecutados en los municipios Altamira y Agrado (…)”, es preciso indicar que, la entidad según la 
manifestación de interés que presentó, respecto a los municipios de Altamira y Agrado – Huila, 
presentó la siguiente:  
 

 
 
Nota 1: Se ocultaron las columnas de objeto del contrato, valor del contrato, unión temporal o consorcio, % de participación 
y estado, y se filtró la experiencia en el municipio donde se prestará el servicio por contratar.  
Nota 2: Lo registrado por el oferente dentro de sus manifestaciones de interés es de su exclusiva responsabilidad y el ICBF 
no asume compromiso alguno sobre ello. Adicionalmente si esta entidad se encuentra dentro de la primera posición del orden 
de elegibilidad, se hará la verificación documental desde las Direcciones Regionales a que haya lugar conforme a lo descrito 
en los actos administrativos que regulan este proceso contractual.  

 
Ahora, frente a los números de contratos que menciona allí, No. 67, 115 y 137, es preciso indicar 
que, de acuerdo con la manifestación de interés de la entidad, indicó que, estos se habían ejecutado 
en el municipio de Garzón – Huila, de allí que no se tuvieron en cuenta para efectos de la ponderación 
en la medida en que la entidad presentó experiencia en el municipio donde se prestará el servicio, 
para una mayor ilustración:  
 

 
 
Nota 1: Se ocultaron las columnas de objeto del contrato, valor del contrato, unión temporal o consorcio, % de participación 
y estado, y se filtró la experiencia en el municipio donde se prestará el servicio por contratar.  
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Nota 2: Lo registrado por el oferente dentro de sus manifestaciones de interés es de su exclusiva responsabilidad y el ICBF 
no asume compromiso alguno sobre ello. Adicionalmente si esta entidad se encuentra dentro de la primera posición del orden 
de elegibilidad, se hará la verificación documental desde las Direcciones Regionales a que haya lugar conforme a lo descrito 
en los actos administrativos que regulan este proceso contractual.  

 
Por consiguiente, dentro de la experiencia que presentó en el municipio de Gigante – Huila, respecto 
al criterio de experiencia territorial obtuvo 20 puntos, y en relación con la experiencia territorial 
adicional, 21.05 puntos, respecto a este último, el algoritmo validó los meses de experiencia que el 
oferente indicó que no registró para habilitarse dentro del Banco Nacional de Oferentes de Primera 
Infancia -BNOPI así como los traslapos, donde se evidenció que esta entidad, para el caso del 
municipio de Agrado presentó 15 meses y para Altamira 30 meses. Ahora respecto a la entidad 
GRUPO ASOCIATIVO AFECTO Y VIDA identificada con NIT No. 900567989, para el caso de Agrado 
presentó 40 meses y para Altamira 8 meses, de allí que, obtuvo el total de la puntuación 
correspondiente a este criterio (25 puntos). Y para los demás proponentes se efectuó una regla de 
tres asignando el puntaje de manera proporcional a la experiencia acreditada, como fue el caso de 
la entidad Grupo Asociativo Madres Cabeza de Familia Fuerza Viva.  
 
Respecto a los resultados del proceso de evaluación de la mencionada invitación pública a ofertar, 
los cuales se encuentran publicados en la página oficial del ICBF, en el enlace  
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021, en el 
archivo denominado “Informe de Evaluación, corte 27/01/2021 en Excel”, dentro del primer orden 
de elegibilidad se ubica la entidad GRUPO ASOCIATIVO AFECTO Y VIDA identificada con NIT 
No. 900567989, de rango No. 5, con un total de 93,64 puntos. Para una mayor ilustración se 
encuentran los siguientes resultados: 
 

 
 

 
 
De acuerdo con lo establecido en los actos administrativos que norman este proceso de selección, 
mencionados anteriormente, desde la herramienta tecnológica se estableció el orden de elegibilidad 
de la invitación a ofertar No. 2021-41-20000086.0, teniendo en cuenta:  
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
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a.) El valor del contrato ($590.533.641), corresponde al rango No. 1, de allí que se procedió a 
efectuar la verificación señalada anteriormente, es decir, cotejar la experiencia territorial en el 
municipio donde se prestará el servicio y el rango de los oferentes que manifestaron interés. 
Esto último en cumpliendo con lo indicado dentro del literal e), del numeral 1° del Capítulo IV 
de la IP 003 de 2019, “(…) y se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren 
en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se 
agotará el respectivo rango en cada una de las circunscripciones antes descritas. (…)”.  
 

b.) Al no haberse presentado manifestación por parte de entidades con capacidad operativa 
ubicada en los rangos 1 y 2, se continuó la verificación con los interesados situados en el 
rango 3. De allí que la única entidad de ubicada en dicho rango (#3) que se presentó fue la 
FUNDACION COEXISTIR identificada con NIT No. 900968332, la cual obtuvo 5 puntos dentro 
del criterio de selección de experiencia territorial, es decir, presentó la misma dentro del nivel 
territorial nacional, en dos departamentos distintos donde se prestará el servicio objeto de 
contratación. Por consiguiente, se continuó la verificación con los interesados situados en el 
rango 4.  

 
c.) Con relación a las entidades de rango 4 que se presentaron, fueron CORPORACION 

NUTRICION SALUD Y BIENESTAR NSB DE COLOMBIA identificada con NIT No. 900407911 
y FUNDACION ESPECIALIZADA PARA LA INFANCIA, NIÑEZ, JUVENTUD Y FAMILIA 
identificada con NIT No. 900621294, las cuales obtuvieron 10 puntos (cada una) dentro del 
criterio de selección de experiencia territorial, es decir, presentaron la misma dentro del nivel 
territorial departamental, en dos municipios distintos del departamento donde se prestará el 
servicio objeto de contratación. Por consiguiente, se continuó la verificación con los 
interesados situados en el rango 5.  

 
d.) En tal sentido, una vez se revisó las entidades de rango 5, respecto al criterio de selección de 

experiencia territorial se evidenció que tres (3) entidades obtuvieron 20 puntos, los cuales son:  
 

• FUNDACION SOCIAL, FAMILIA, MUJER, ADOLESCENCIA, INFANCIA CON AMOR 
identificada con NIT No. 900566827 

• GRUPO ASOCIATIVO AFECTO Y VIDA identificada con NIT No. 900567989 
 

f.) De allí que teniendo en cuenta que las entidades que obtuvieron los mencionados 20 puntos 
son de rango 5, en primer orden de elegibilidad se ubica la entidad GRUPO ASOCIATIVO 
AFECTO Y VIDA identificada con NIT No. 900567989, de rango No. 5, con un total de 
93,64 puntos, es decir, la mayor puntuación no sólo de las entidades que se presentaron 
dentro del rango No. 5, sino en general de los oferentes que manifestaron interés dentro de 
esta invitación a ofertar. 

 
8. Invitación a ofertar No. 2021-41-41001262020.  

 
La observación de la entidad es: “Es necesario que se corroboren los porcentajes otorgados al 
operador con Nit 900089837 al que le adjudicaron el contrato, puesto que el total del criterio con el 
que fueron seleccionados es de 74.08 y el de FUERZA VIVA es de 75.73, por ende, solicitamos el 
acto de revocación del contrato puesto que legalmente nosotros debimos haber sido escogidos”. 
 
Ahora respecto a esta invitación a ofertar, tiene las siguientes características:  
 



[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

• Departamento: Huila  

• Centro Zonal: CZ Neiva 

• Municipio: Neiva  

• Servicio: Hogares Infantiles -HI.  

• Unidades de Servicio: 8 

• Cupos: 715 

• Valor: $2.556.669.830 

• Rango: 3 
 
Para el caso de la entidad GRUPO ASOCIATIVO MADRES CABEZA DE FAMILIA FUERZA VIVA 
identificada con NIT No. 813005815, dentro de su manifestación de interés en esta invitación 
pública a ofertar, bajo la gravedad de juramento declaró que, cuenta con la siguiente experiencia en 
el municipio de Neiva - Huila,  
 

 
 
Por consiguiente, dentro de la experiencia que presentó en el municipio de Nieva– Huila, respecto al 
criterio de experiencia territorial obtuvo 20 puntos, y en relación con la experiencia territorial 
adicional, 15,07 puntos, respecto a este último, el algoritmo validó los meses de experiencia que el 
oferente indicó que no registró para habilitarse dentro del Banco Nacional de Oferentes de Primera 
Infancia -BNOPI así como los traslapos, donde se evidenció que esta entidad, para el caso del 
municipio de Neiva presentó 41 meses. Ahora respecto a la UNION TEMPORAL CONVIVIENDO 
CON LA NIÑEZ, la cual se encuentra conformada por la FUNDACION CAMINOS DE PAZ PARA LA 
CONVIVENCIA SOCIAL identificada con NIT No. 813010298 y la entidad ASOCIACIÓN DE 
MADRES QUE VELAN POR LA NIÑEZ SOCIAL identificada con NIT No. 900567440, respecto a la 
experiencia en el municipio de Neiva, obtuvo 25 puntos.   
 
Respecto a los resultados del proceso de evaluación de la mencionada invitación pública a ofertar, 
los cuales se encuentran publicados en la página oficial del ICBF, en el enlace 
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad, en el archivo denominado 
“ModificaPuntajes25Feb21PM”, dentro del primer orden de elegibilidad se ubica la UNION 
TEMPORAL CONVIVIENDO CON LA NIÑEZ, la cual se encuentra conformada por la 
FUNDACION CAMINOS DE PAZ PARA LA CONVIVENCIA SOCIAL identificada con NIT No. 
813010298 y la entidad ASOCIACIÓN DE MADRES QUE VELAN POR LA NIÑEZ SOCIAL 
identificada con NIT No. 900567440, de rango No. 4, con un total de 79.24 puntos. Para una 
mayor ilustración se encuentran los siguientes resultados: 
 

https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
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De acuerdo con lo establecido en los actos administrativos que norman este proceso de selección, 
mencionados anteriormente, desde la herramienta tecnológica se estableció el orden de elegibilidad 
de la invitación a ofertar No. 2021-41-41001262020, teniendo en cuenta:  
 

a.) El valor del contrato ($2.556.669.830), corresponde al rango No. 3, de allí que se procedió 
a efectuar la verificación señalada anteriormente, es decir, cotejar la experiencia territorial en 
el municipio donde se prestará el servicio y el rango de los oferentes que manifestaron interés. 
Esto último en cumpliendo con lo indicado dentro del literal e), del numeral 1° del Capítulo IV 
de la IP 003 de 2019, “(…) y se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren 
en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se 
agotará el respectivo rango en cada una de las circunscripciones antes descritas. (…)”. 
 

b.) Al no haberse presentado manifestación por parte de entidades con capacidad operativa 
ubicada en el rango 3, se continuó la verificación con los interesados situados en el rango 4.  

 
c.) Con relación a las entidades de rango 4 que se presentaron, respecto al criterio de selección 

de experiencia territorial se evidenció que dos (2) entidades obtuvieron 20 puntos, los cuales 
son:  

 

• UNION TEMPORAL CONVIVIENDO CON LA NIÑEZ, la cual se encuentra conformada por 
la FUNDACION CAMINOS DE PAZ PARA LA CONVIVENCIA SOCIAL identificada con NIT 
No. 813010298 y la entidad ASOCIACIÓN DE MADRES QUE VELAN POR LA NIÑEZ 
SOCIAL identificada con NIT No. 900567440. 

• FUNDACION SOCIAL PARA LA PROTECCION DE LA FAMILIA Y EL APOYO A LA 
PRIMERA INFANCIA identificada con NIT No. 900089837. 

 
d.) De allí que teniendo en cuenta que las entidades que obtuvieron los mencionados 20 puntos 

son de rango 4, en primer orden de elegibilidad se ubica la entidad UNION TEMPORAL 
CONVIVIENDO CON LA NIÑEZ, la cual se encuentra conformada por la FUNDACION 
CAMINOS DE PAZ PARA LA CONVIVENCIA SOCIAL identificada con NIT No. 813010298 
y la entidad ASOCIACIÓN DE MADRES QUE VELAN POR LA NIÑEZ SOCIAL identificada 
con NIT No. 900567440, de rango No. 4, con un total de 79,24 puntos, es decir, la mayor 
puntuación no sólo de las entidades que se presentaron dentro del rango No. 4, sino en 
general de los oferentes que manifestaron interés dentro de esta invitación a ofertar. 
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9. Invitación a ofertar No. 2021-41-41001412020.  

 
La observación de la entidad es: “Es necesario que se corroboren los porcentajes otorgados al 
operador con Nit 891102741 al que le adjudicaron el contrato, puesto que el total del criterio de 
selección con el que fueron seleccionados es de 68.27 y el de FUERZA VIVA es de 80, por ende, 
solicitamos el acto de revocación del contrato puesto que legalmente nosotros debimos haber sido 
escogidos”. 
 
Ahora respecto a esta invitación a ofertar, tiene las siguientes características:  
 

• Departamento: Huila  

• Centro Zonal: CZ La Gaitana 

• Municipio: Neiva  

• Servicio: Hogares Infantiles -HI. 

• Unidades de Servicio: 1 

• Cupos: 60 

• Valor: $214.545.720 

• Rango: 1 
 
Respecto a los resultados del proceso de evaluación de la mencionada invitación pública a ofertar, 
los cuales se encuentran publicados en la página oficial del ICBF, en el enlace  
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021, en el 
archivo denominado “Informe de Evaluación, corte 27/01/2021 en Excel”, dentro del primer orden 
de elegibilidad se ubica la entidad ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA Y VECINOS DEL 
HOGAR INFANTIL LA ISLA DEL BARRIO OBRERO identificada con NIT No. 891102741, de 
rango No. 1, con un total de 68,27puntos. Para una mayor ilustración se encuentran los siguientes 
resultados: 
 

 
 

 
 
De acuerdo con lo establecido en los actos administrativos que norman este proceso de selección, 
mencionados anteriormente, desde la herramienta tecnológica se estableció el orden de elegibilidad 
de la invitación a ofertar No. 2021-41-41001412020, teniendo en cuenta:  
 

a.) El valor del contrato ($214.545.720), corresponde al rango No. 1, de allí que se procedió a 
efectuar la verificación señalada anteriormente, es decir, cotejar la experiencia territorial en el 
municipio donde se prestará el servicio y el rango de los oferentes que manifestaron interés. 
Esto último en cumpliendo con lo indicado dentro del literal e), del numeral 1° del Capítulo IV 
de la IP 003 de 2019, “(…) y se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren 

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
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en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se 
agotará el respectivo rango en cada una de las circunscripciones antes descritas. (…)”. 
 

b.) Se evidenció que la única entidad cuya capacidad operativa es rango No. 1, se presentó la 
entidad ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA Y VECINOS DEL HOGAR INFANTIL LA 
ISLA DEL BARRIO OBRERO identificada con NIT No. 891102741, la cual una vez se 
revisó el criterio de experiencia territorial obtuvo 20 puntos, con un total de 68,27 
puntos.  
 

c.) Por lo tanto, al lograr el agotamiento con el interesado rango 1, no fue necesario continuar con 
la verificación del interesado en rango No. 5 como fue el caso del GRUPO ASOCIATIVO 
MADRES CABEZA DE FAMILIA FUERZA VIVA. 

 
Por las consideraciones anteriores se informa que, la evaluación realizada en el marco de estos 
procesos de contratación para la prestación de los servicios integrales a la Primera Infancia durante 
la vigencia 2021, se realizaron dando cumplimiento a las políticas establecidas dentro del Manual de 
Contratación del ICBF, así como las disposiciones constitucionales y legales que rigen la 
contratación estatal, y lo establecido en la Resolución No. 5743 de 2020 de la Subdirección General 
del ICBF y sus modificaciones. Adicionalmente se debe tener en cuenta que era obligación de los 
oferentes que participaron dentro de los procesos de contratación conocer sus términos y 
condiciones, los cuales se dieron a conocer con la debida antelación, en observancia a los 
principios de planeación, transparencia y publicidad. 

Adicionalmente, las entidades habilitadas en la IP 003 de 2019, si bien podían presentar 
manifestaciones a las invitaciones de su interés, con la presentación de las mismas no se genera 
expectativa alguna o derecho legítimo de ejecutar los contratos de aporte para los cuales se 
presentan, dado que, la habilitación en el Banco, así como la presentación de manifestaciones de 
interés, no representa una “expectativa legitima” a suscribir contratos, pues ello solo deriva del 
cumplimiento de los criterios de verificación y selección establecidos previamente por la entidad, 
aplicables en términos de igualdad a todos los interesados.  

Ahora, sea la oportunidad para recalcar que, dada la naturaleza del Banco de Oferentes y su 
finalidad de consolidar un listado previo e independiente de entidades que tienen la capacidad para 
prestar el Servicio Público de Bienestar Familiar, con la habilitación de operadores, no se genera 
obligación para el ICBF de suscribir contrato alguno, ni otorga derecho alguno a los habilitados, tal 
como lo dispone el numeral 4.2.2 que trata de las características generales del Banco de Oferentes 
en el Manual de Contratación del ICBF vigente, así como en los numerales 2º, 3° y 8° del capítulo I 
de la IP 003 de 2019, disposición aceptada libremente por los interesados que se presentaron y 
quedaron habilitados. 

Finalmente, en cuanto a la solicitud, es procedente clarificar que el mecanismo jurídico de revocatoria 
directa no resulta procedente para el caso concreto dado que, la regulación del procedimiento 
administrativo de selección de las entidades habilitadas en el Banco de Oferentes - IP 003 de 2019, 
que se implementó si bien fue reglado a través de actos administrativos de carácter general, los 
informes de evaluación no fueron adoptados a través de actos administrativos. Por consiguiente, 
dichos órdenes de elegibilidad no contemplan los elementos ni las formalidades de un acto 
administrativo, resultando desacertado considerar dicho mecanismo como el indicado para resolver 
sus disconformidades, además se aclara que la contratación de aporte no se surte por procesos de 
selección de la Ley 80 de 1993, pues es una contratación directa y está en cabeza del ICBF escoger 
un contratista idóneo. Además, se aclara que, las reglas de selección, previstas en la Resolución 
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5743 de 2020 y sus modificaciones, como se ha mencionado a lo largo de la presente respuesta 
permiten una selección objetiva, respetando los principios que rigen la contratación estatal, la 
facultad regulatoria del ICBF y el interés superior del niño; recordemos que, la única función que 
emerge de las necesidades reales que se pretenden satisfacer a través de estos procesos de 
contratación, es brindar el servicio de educación inicial en el marco de la atención a la Primera 
Infancia de forma oportuna, pertinente, eficaz y de calidad. 

Sin otro particular, en esos términos se emite respuesta a su observación.  

Cordialmente,  

(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia.     ICBF 
ICBF        
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información  
y Tecnología ICBF        
 
C.C. LUZ HELENA GUTIÉRREZ URIBE. 
        Directora Regional Huila.  
 

Aprobó:  Luz Adriana Ríos Giraldo - Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia.  
Proyectó: Ivón Niño Cortés – Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia.  
 


